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1. Introducción
Desde el inicio de la aviación se ha puesto mucho esfuerzo en entender el porqué suceden los accidentes. Hoy, es generalmente aceptado que la gran mayoría de los accidentes es resultado del error humano. Sería entonces fácil concluir que este error humano indica una falta de cuidado o incompetencia a la hora de efectuar un trabajo; pero esto no es totalmente cierto. Los investigadores han encontrado que el ser humano es solamente el último eslabón de una cadena de errores que lleva al accidente. Los accidentes se van a poder prevenir cuando se eliminen  los verdaderos efectos causales y latentes, no tratando de cambiar al ser humano.

Es importante identificar los peligros, para enfrentar las amenazas, instalar barreras y mitigar los riesgos, inherentes a  cualquier proceso.

Para que los índices de seguridad mejoren solo se podrá lograr con mucha dedicación y esfuerzo por parte de todos los miembros dedicados a la Seguridad Operacional de la comunidad aérea.
Es precisamente por este motivo que nuestro comité regional trabaja con dedicación y esmero, contribuyendo con el desinteresado aporte de cada uno de sus integrantes, para colaborar con la seguridad, regularidad y eficiencia de las operaciones aéreas.
Sin duda que, haciendo bien nuestro trabajo, es decir, mitigando con efectividad el peligro aviario, estamos justamente en esa línea. Durante las conferencias internacionales anuales hemos podido confirmar que el problema del peligro aviario afecta a todas las regiones y en distintos grados de probabilidad y severidad.
Es importante reconocer el trabajo, muchas veces anónimo, realizado por algunos integrantes de CARSAMPAF. Sin su predisposición y permanente entrega no sería posible mantenernos activos y vigentes. Hago un llamado a todos los Coordinadores que aún están en deuda para sumarse a esta labor, a la cual nos comprometimos todos juntos, con mucho entusiasmo, desde el primer día que iniciamos nuestro período de gestión. 
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2.
Representantes Comprendidos
· Presidente.

· Vice-Presidente.

· Secretario.

· Coordinador Grupo de Estadísticas.

· Coordinador Grupo de Aeródromos.

· Coordinador Grupo Sudamericano.

· Coordinador Grupo Caribeño.

· Coordinador Grupo Centroamericano.

· Coordinador Grupo de Análisis, Desarrollo e Investigación.

· Coordinador Asesoría de Comunicaciones.
· Coordinador Grupo Aerolíneas.
· Coordinador Grupo Educación / Entrenamiento.
· Coordinador Grupo Pilotos / Controladores.
3.
Antecedentes
· Anexo 14, Vol. I, Enmienda 4, 5  y 7 (Ultima Edición)

· OACI, Manual de Servicios Aeropuertos, Parte 3 (1991).
· OACI, Manual de Planificación Aeropuertos, Parte 2 (2002).
· OACI, 3ª. Reunión Regional Navegación Aérea CAR/SAM (1999).
· OACI/CARSAMPAF, 6ª. Conferencia Internacional Conjunta IBSC y CARSAMPAF (Brasilia, Brasil 2008).
4.
Objetivo General
Dar a conocer el Programa Anual de Trabajo 2009 que se auto impone el Comité Regional CAR/SAM de prevención del Peligro Aviario y Fauna conocido como CARSAMPAF, incluyendo todas las tareas y actividades a desarrollar durante el año en ejercicio, tanto por la Directiva (Presidente, Vicepresidente y Secretario) como por los Coordinadores de Grupo, que contribuyan a cumplir con la misión para la cual fue creado el Comité Regional. Todo lo anterior con el fin último de brindar mayor seguridad a las operaciones aéreas en las Regiones que le competen.
5. Objetivos Específicos
· Establecer un ordenamiento de las tareas y actividades, en materias de Peligro Aviario que le competen al Comité CARSAMPAF.

·  Permitir el intercambio de experiencias en materias de Peligro Aviario entre los Estados / Territorios de la Región CAR/SAM.
· Medir el grado de comunicación y participación de los miembros, con el propósito de evaluar el compromiso y aporte  real al comité regional.
· Mantener una coordinación permanente entre la Directiva y los distintos Coordinadores de Grupo del Comité Regional. 
· Contribuir a minimizar los riesgos de impactos entre aeronaves y aves / fauna.
· Mantener un desarrollo permanente y creciente de las actividades que ejecuta el Comité Regional.
· Consolidar una eficiente gestión integral, propendiendo al cumplimiento y calidad de las medidas recomendadas por OACI.

· Consolidar un eficiente sistema de difusión de información.

6.
Tareas programadas
6.1 Los representantes de cada Estado/Territorio que decidan exponer un tema en la Séptima Conferencia Internacional sobre Peligro Aviario y Fauna que se realizará en Grenada del Caribe del Este, entre el 24 y 27 de Noviembre de 2009,  deberán remitir, vía correo electrónico, al Presidente de CARSAMPAF, un resumen de su presentación (en español e inglés). Se agradecerá que la extensión del resumen sea de aproximadamente 300 palabras en archivo de Microsoft Word, conteniendo además, el título de la presentación, el nombre del autor, y el tiempo requerido para exponer, con un tiempo aproximado  de 30 minutos. 
Plazo: 30 de Julio de 2009.

Líneas de Acción:

a)    Se solicita e incentiva a los integrantes de CARSAMPAF y a los representantes de peligro aviario y fauna nombrados por las Autoridades Aeronáuticas de los diferentes Estados / Territorios de la Región, a trabajar en este sentido, dando a conocer sus propias experiencias, entregando aportes que ayuden a los Estados a conocer otras realidades y la forma en que se pueden enfrentar  algunas situaciones con mejores resultados.  
b) Los Coordinadores de Grupo Sudamericano, Centroamericano, y Caribeño colaborarán en este sentido y se encargarán de coordinar y controlar para que los representantes de cada Estado/Territorio dentro de su jurisdicción, que deseen enviar presentaciones para exponer en este evento, cumplan con lo solicitado en el punto 6.1 en forma oportuna.
c) El Presidente de CARSAMPAF deberá preparar una presentación relacionada con la marcha y estado de situación del Comité Regional para ser expuesta en la Séptima Conferencia Internacional. 

6.2 Envío de propuestas de modificaciones al Reglamento de Funcionamiento al Secretario de CARSAMPAF.

Plazo: 30 de Agosto de 2009.

Líneas de Acción:  

a) Se solicita a todos los integrantes de CARSAMPAF analizar críticamente el Reglamento de Funcionamiento y presentar oportunamente al Secretario de CARSAMPAF sus propuestas de modificación.

b) Se solicita a los diez (10) Coordinadores de Grupo, analizar desde el punto de vista de sus actividades y funciones, la conveniencia de presentar al Secretario de CARSAMPAF propuestas de modificación al Reglamento de Funcionamiento que mejoren el accionar del Comité Regional, dentro de su ámbito de trabajo.
6.3 Reunión de trabajo de la Directiva (Presidente; Vicepresidente y Secretario) con el propósito de analizar el estado de situación de CARSAMPAF, evaluar el cumplimiento del Programa de Trabajo año 2008 y 2009. Preparar la tabla para la reunión previa del Comité Regional a realizarse el día antes del inicio de la Conferencia Internacional 2009 en Grenada (El Caribe), y preparar la agenda e ir delineando preliminarmente las actividades y tareas para ir conformando el Programa de Trabajo a futuro.

Plazo: 01 y 02 de Octubre de 2009.

Líneas de acción:

a) La Directiva se coordinará para definir el lugar de la reunión y realizar las gestiones tendientes a lograr la posibilidad, si la fecha y las actividades lo permiten, de que participe en esta reunión el Oficial AGA de la Oficina Regional NACC de la OACI con el propósito de recibir sus lineamientos e importantes comentarios y sugerencias respecto al accionar de CARSAMPAF.

b) Los Coordinadores de Grupo o miembros de Comité Regional que deseen hacer presente algún tema en especial para ser tratado en esta reunión o presentar alguna sugerencia para ser analizada e incluida en la próxima reunión de CARSAMPAF o en el próximo Programa de Trabajo año 2010, podrán hacer llegar por escrito o vía correo electrónico sus proposiciones.
6.4 Promover e incentivar entre los representantes de Peligro Aviario y Fauna nombrados por las Autoridades Aeronáuticas de los diferentes Estados / Territorios de la Región CAR/SAM para que inviten a las Empresas Aéreas que operan dentro de sus Estados, a participar activamente y gestionar en conjunto las actividades que permitan mitigar y controlar el Peligro Aviario y Fauna dentro de su jurisdicción.

Plazo: Permanente en el tiempo.

Líneas de acción:

a) Se solicita a todos los Coordinadores de Grupo y en forma especial a los Coordinadores de los Grupos Aerolíneas y Pilotos/Controladores, promover e incentivar entre los Explotadores de Aeronaves de transporte público nacionales y extranjeros, esta importante y permanente tarea, realizando las gestiones que sean necesarias para conseguir, con creatividad, los resultados esperados.

b)  Se solicita al Coordinador del Grupo Aerolíneas tomar contacto con los demás Coordinadores de Grupo para conocer las gestiones realizadas en relación al punto anterior e informar semestralmente los resultados, a la Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico.
6.5 Incentivar la creación de los Comités de Peligro Aviario y Fauna Nacionales y de Aeródromos en los Estados / Territorios de la Región.

Plazo: Permanente en el tiempo. (Informe Septiembre de 2009).
Líneas de acción: 

a)
La Coordinadora del Grupo Aeródromos en coordinación con los Coordinadores de Grupo Sudamericano, Centroamericano y Caribeño tomarán contacto vía correo electrónico con los representantes de peligro aviario, de los diferentes Estados / Territorios de la Región CAR/SAM, con el propósito de promover e incentivar la creación de los Comités Nacionales y Locales de Aeródromos. La Coordinadora de Aeródromos informará durante el mes de Septiembre de 2009, a la Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico, los resultados obtenidos.  

b)
Asimismo, es importante que los Coordinadores indicados en el punto anterior, consulten a los representantes de peligro aviario de los Estados, si existen impedimentos o dificultades para el logro de esta tarea y atiendan las inquietudes relacionada con aspectos técnicos, haciéndolas llegar a la Directiva de CARSAMPAF con sus comentarios y sugerencias.
c) También se les agradecerá solicitar, promover e incentivar a los representantes de peligro aviario y fauna de los Estados / Territorios, a participar activamente en charlas, seminarios u otras actividades organizadas por los Comités Nacionales y/o de Aeródromos de los Estados / Territorios de las Regiones, y que den a conocer a la Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico, los trabajos y/o exposiciones para publicarlos en la página Web y el Boletín Oficial.
6.6 Incrementar los registros y notificaciones a la OACI de los choques entre aeronaves y aves o fauna en todos los Estados / Territorios de la Región.

Plazo: Permanente en el tiempo.

Líneas de acción: 

La Coordinadora del Grupo Estadísticas:

a) Elaborará un Informe Estadístico por Estado /Territorio de los Impactos con Aves o Fauna registrados el año 2008 y primer semestre de 2009 remitiéndolo, a la Directiva de CARSAMPAF, vía correo electrónico, el 30 de Septiembre de 2009.
b)    Actualizará el listado de los Estados / Territorios de la Región que han contribuido con el sistema de notificación de la OACI de los choques con aves (IBIS) y de aquellos en donde han incidido las colisiones con aves, remitiéndolo a la Directiva el 30 de Septiembre de 2009.
c)
Elaborará el listado de las especies faunísticas de las Regiones que nos competen, que históricamente han sido notificadas en el sistema IBIS, remitiéndolo vía correo electrónico, a la Directiva de CARSAMPAF el 30 de Agosto de 2009.

d) Incentivará a los Estados / Territorios de la Región, a través de sus representantes de peligro aviario y fauna a coordinar talleres con los Operadores de Aeródromos y Explotadores de Aeronaves con el fin de promover la práctica permanente de los Registros y Notificaciones de impactos con aves (IBIS) y la importancia de ser remitidos posteriormente a la OACI.

6.7 Administrar el Portal Web y elaborar los Boletines Oficiales del Comité Regional de Peligro Aviario y Fauna (CARSAMPAF).
Plazo: Para el Portal WEB:    Permanente en el tiempo.

           Para los Boletines:      Uno en cada Semestre.
Líneas de acción:

El Vicepresidente de CARSAMPAF:
a) Tomará contacto con todos los Coordinadores de Grupo a fin de que estos últimos envíen material y/o noticias relacionado con peligro aviario y fauna para ser incluidos tanto en el Portal WEB como en los Boletines Oficiales de CARSAMPAF.

b) Gestionará la redacción y edición en español e idealmente en inglés, del Boletín Oficial y los artículos que se levantarán en el Portal Web del Comité.
c) Con el propósito de mantener una fluida coordinación, informará en Septiembre de 2009, al Presidente de CARSAMPAF, vía correo electrónico, de todas las gestiones realizadas y el resultado de esta tarea. 

6.8 Fortalecer el intercambio de experiencias y conocimientos con Universidades y Organizaciones afines a la misión de CARSAMPAF y profesionales cuya labor se complemente con las actividades del Comité.

Plazo: Permanente en el tiempo.

Líneas de acción:
El Coordinador del Grupo Educación y Entrenamiento:

a) Incentivará a los Estados/Territorios, a través de su representante de peligro aviario, a gestionar la participación de las Universidades en estudios sobre peligro aviario y fauna.

b) Elaborará un Informe con los nombres científicos de las especies más comunes, de los Estados Territorios, que han tenido impactos con aeronaves y lo remitirá a la Directiva de CARSAMPAF con fecha 30 de Agosto de 2009.
El Coordinador del Grupo Análisis, Desarrollo e Investigación:
a) Realizará gestiones para recabar entre todos los Coordinadores y los representantes de peligro aviario y fauna de los Estados / Territorios, Informes con resultados de cualquier investigación desarrollada y que esté relacionada con el quehacer del Comité,   remitiéndola al Vicepresidente para ser levantado en el Portal WEB y publicados en el Boletín Oficial de CARSAMPAF.
b) Creará una Base de Datos con el objetivo de registrar información relacionada con el peligro aviario y fauna: 

· Operadores de Aeródromos con Comités de Peligro Aviario.

· Profesionales que laboren en peligro aviario.

· Nombres comunes, científicos y datos básicos de las principales especies de aves y fauna que han colisionado con aeronaves en las Regiones que nos competen. (Datos que deberá solicitar al Coordinador del Grupo Educación y Entrenamiento).
· Fases del vuelo con mayor incidencia en impacto de aeronaves con aves, según las estadísticas registradas.
· Técnicas de mitigación del Peligro Aviario que han tenido los mejores resultados, por Estados/Territorios.
El avance de este amplio trabajo, se remitirá a la Directiva del Comité Regional, el 30 de Septiembre de 2009.
6.9 Preparar y coordinar la participación del Comité Regional en la Séptima Conferencia Internacional de CARSAMPAF, a realizarse en Grenada entre el 24 y 27 de Noviembre de 2009, y analizar la factibilidad de participar en otros eventos internacionales.
Plazo: 31 de Octubre de 2009.
Líneas de acción:
a) La Directiva de CARSAMPAF (Presidente, Vicepresidente y Secretario) coordinará con el Oficial AGA de la Oficina Regional NACC de la OACI, la agenda de trabajo y la tabla de la reunión previa del Comité Regional a realizarse el día anterior al inicio de la Séptima Conferencia Internacional sobre Peligro Aviario y Fauna en Grenada.
b) La Directiva de CARSAMPAF analizará la factibilidad y conveniencia de incorporar charlas sobre temas de peligro aviario y fauna en las Conferencias y Exhibiciones a programar por la OACI, IATA y ACI-LAC en la Región CAR/SAM.

6.10 Preparar un “Informe de Seguimiento” con los estados de avance de cada una de las tareas consideradas en el presente Programa de Trabajo y aprovechar la ocasión para delinear algunos temas base para incorporarlos en el Programa de Trabajo del año siguiente. 
Plazos: “Informe de Seguimiento”: 15 de Octubre de 2009.
               Base para Programa de Trabajo año 2010: 
               15 de Diciembre de 2008.
Líneas de acción:

a) El Secretario del Comité Regional hará las gestiones con los Coordinadores de Grupo para elaborar e informar al Presidente y Vicepresidente, mediante un “Informe de Seguimiento”, en relación al grado de avance de las tareas y actividades  del presente Programa Anual de Trabajo año 2009.
b) Cada Coordinador de Grupo se responsabilizará de preparar oportunamente y remitir a la Secretaría del Comité, cuando les sean solicitadas, las tareas y actividades desarrolladas en su área de competencia. Además podrán agregar cualquier sugerencia, con el fin de ser analizadas e incorporadas en el Programa Anual de Trabajo del año siguiente.  

6.11 Informar al Sub Grupo AGA/AOP/SG de GREPECAS (OACI) sobre las actividades desarrolladas por CARSAMPAF.

Plazo: Estará sujeto a la fecha en que se realice la reunión del
            Sub Grupo AGA/AOP/SG de GREPECAS.

Línea de acción:

a)
El Presidente de CARSAMPAF, con la asesoría del Vicepresidente y Secretario deberá elaborar una Nota de Estudio sobre las actividades desarrolladas por el Comité Regional CARSAMPAF.
7.
Indicador de Desempeño

Se establecerá como indicador de desempeño el porcentaje de cumplimiento de cada tarea como una herramienta práctica que entrega información cuantitativa respecto al logro o resultado de las actividades definidas en el Programa Anual de Trabajo del Comité Regional CARSAMPAF. Este porcentaje, podrá ser comparado con períodos anteriores de tal manera que permita evaluar el desempeño de los responsables de las tareas del Comité.
También se medirá el grado de comunicación de cada uno de los integrantes del Comité, a través de su contribución al mismo, las comunicaciones vía correo electrónico, el envío de trabajos y cualquier tipo de aporte a CARSAMPAF. Lo anterior permitirá a la Directiva del Comité evaluar el real compromiso de sus miembros a esta causa y proceder en consecuencia.

8.
Disposiciones Administrativas
Para desarrollar las tareas y actividades establecidas en el presente Programa de Trabajo, tanto a la Directiva como a los Coordinadores de Grupo responsables de cada una de estas, se les insta a dar fiel cumplimiento a lo establecido, respetar los plazos del Programa y remitir oportunamente los resultados de su gestión. 
                                         (Hay firma en original)

         Roberto Cardoza

            Presidente del Comitê Regional

         CARSAMPAF
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